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INFORMACIÓN ESENCIAL Y PREGUNTAS 

FRECUENTES 

 

➢ ¿Qué es un Sistema interno de Información? 

 

En base al compromiso de PLUS ULTRA con el cumplimiento tanto de la 

normativa externa que le es de aplicación como de sus propias políticas y Código 

de conducta o ético, PLUS ULTRA anima a los empleados a que comuniquen 

cualquier incumplimiento de dicho conjunto normativo, si conocen o sospechan 

de manera fundada que algún miembro de la organización está realizando actos 

contrarios a la ley, a su Código ético o a cualquiera de sus políticas. 

En PLUS ULTRA estamos comprometidos con la transparencia y el 

comportamiento ético, por lo que ponemos a disposición de los empleados una 

valiosa vía de comunicación, como es el Sistema interno de Información, en el 

que se garantiza la confidencialidad de la información y del denunciante y 

agradecemos sinceramente a todos nuestros empleados su utilización en aras 

a robustecer la empresa y su sostenibilidad. 

Asimismo, de conformidad con las previsiones de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, reguladora de la protección a las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, este sistema puede ser 

utilizado por: 

▪ Personas trabajadoras o empleadas.  

▪ Personas trabajadoras o empleadas en periodo de formación.  

▪ Personas voluntarias o becarias.  

▪ Socios/Accionistas/Órgano de Administración.  

▪ Personas empleadas de contratistas o subcontratistas y proveedores. 

▪ Terceros; entendidos como aquellas personas que tengan algún vínculo 

temporal con la empresa o la actividad de ésta pero que no formen parte 

de los grupos anteriormente señalados. Por ejemplo, candidatos en 

procesos de selección. 
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➢ Derechos de la persona denunciante: 

 

I.- Derecho a recibir información previa a la interposición de la denuncia: La 

persona denunciante tiene acceso a información comprensible sobre todo el 

proceso. Por ello desde PLUS ULTRA nos comprometemos a informar 

debidamente a la persona denunciante de los trámites que se lleven a cabo en 

relación con el proceso de denuncia. 

II.- Derecho a la utilización de la información con carácter restrictivo. 

La información que facilite la persona denunciante no podrá ser utilizada para 

fines distintos a los de la investigación. 

III.- Derecho a la confidencialidad:  PLUS ULTRA garantiza la 

confidencialidad en el recibimiento y gestión de las comunicaciones realizadas 

a través del presente Sistema Interno de Información. Se informa que, tanto en 

el formulario de denuncia como durante la investigación, solo se solicitan los 

datos estrictamente necesarios para tramitarla. Además, solo podrá acceder a 

dichos datos el personal autorizado. 

IV.- Derecho a recibir un “acuse de recibo”: PLUS ULTRA informará al 

denunciante de la recepción de la comunicación en un plazo máximo de 7 días, 

salvo que la denuncia/comunicación sea anónima, que deberá efectuar 

seguimiento mediante los datos de acceso que se facilitan con la formulación 

de la denuncia anónima. 

V.- Derecho a una investigación transparente a un interlocutor imparcial: Las 

denuncias o consultas recibidas serán tratadas con la máxima transparencia e 

imparcialidad por parte de los encargados de la investigación, que poseen la 

preparación suficiente y adecuada para responder a las dudas del denunciante o 

tramitar la denuncia interpuesta. 

VI.- Derechos derivados de la Protección de Datos: PLUS ULTRA garantiza 

que todos los datos que proporcione la persona denunciante mediante el canal 

de denuncias serán tratados conforme a la normativa vigente de protección de 

datos, sin perjuicio de los derechos, entre otros, de acceso, rectificación, 

oposición y supresión. 

VII.- Derecho a la no represalia: PLUS ULTRA recoge la prohibición de 

represalias a la persona denunciante, por tanto, no se podrá exigir 
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responsabilidad por la información contenida en la denuncia, salvo que actúe de 

mala fe. 

 

➢ Obligaciones y advertencias: 

 

I.- Veracidad: Se considerará que una denuncia es veraz cuando existan 

motivos razonables para creer que los hechos denunciados son ciertos, a la luz 

de las circunstancias y la información disponible en el momento de la denuncia. 

Solo quedarán protegidos ante represalias aquellos que hayan actuado de buena 

fe, incluso aunque la información comunicada sea inexacta o se exceda de sus 

competencias. En caso de buena fe se mantiene la Protección a la persona 

Denunciante. 

Las denuncias hechas con conocimiento de su falsedad o con temerario 

desprecio hacia la verdad, serán sancionadas siguiendo el Sistema Disciplinario 

fijado por la propia organización. 

 

II.- Buena fe a lo largo de todo el proceso: Manteniendo la 

confidencialidad con relación a la investigación y los datos solicitados por el 

interlocutor responsable de dicha investigación 

 

III.- Licitud en la obtención de las pruebas que soportan su denuncia. 

 

IV.- Causas de inadmisión de denuncias: 

 

▪ Cuando los hechos no sean creíbles, no haya indicios para fundamentar 

la denuncia, o se refieran a motivos y/o conductas o infracciones 

diferentes a los previstos en la presente política (por ejemplo, los 

relacionados con la gestión de recursos humanos, permisos, ascensos, 

etc.). 
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▪ Cuando el contenido de la denuncia no conlleve ninguna de las 

infracciones previstas ni un incumplimiento de las normas éticas y de 

conducta establecidas en políticas y códigos internos. 

 

▪ Cuando se trate de hechos manifiestamente infundados y sin 

acreditación. 

 

▪ Cuando los hechos se describan de forma genérica, o imprecisa, a no ser 

que se subsanen las deficiencias. 

 

▪ Cuando el contenido sea irrelevante, la información insuficiente, o el 

informante carezca totalmente de credibilidad. 

 

▪ Cuando se refiera a los mismos hechos que otra denuncia anterior que 

hubiera sido investigada y archivada, si en la nueva denuncia no se 

aportan nuevas pruebas. 

 

 

➢ Preguntas Frecuentes: 

 

 

¿Puedo sentirme seguro ante posibles represalias por interponer una denuncia?  

De acuerdo con la normativa europea que rige el procedimiento adoptado por 

PLUS ULTRA, el presente Sistema interno de Información es confidencial y la 

empresa garantiza que no se tomarán represalias contra las personas 

denunciantes ante posibles denuncias. 

 

Así mismo, las personas denunciantes tienen el derecho de protección siempre 

que haya una razonable presunción de veracidad en los hechos denunciados. 

Igualmente, en PLUS ULTRA podrá disponer de medidas de apoyo 

(asesoramiento, asistencia de las autoridades y la organización frente a 

represalias, o incluso asistencia jurídica) en caso de que sea necesario. 
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¿Cuál es el proceso de tramitación de la denuncia? ¿cuánto tiempo tardará en 

resolverse el procedimiento?  

Una vez interpuesta la correspondiente denuncia a través del uso del formulario 

habilitado, se recibirá el oportuno acuse de recibo vía email en un plazo máximo 

de (7) siete días salvo que se trate de denuncias anónimas. 

 

Posteriormente le será comunicado el resultado de la investigación interna, en 

un plazo máximo de (3) tres meses. 

 

Si carezco de pruebas, ¿puedo denunciar? 

Si, aunque es deseable que las denuncias sean acompañadas de pruebas o 

evidencias con la finalidad de facilitar la investigación y evitar que la denuncia 

sea archivada. El formulario de denuncia incorpora la posibilidad de subir 

documentación complementaria, aunque no se trata de un requisito obligatorio. 

 

¿Qué ocurre si una denuncia es falsa? 

En el caso de que las sospechas sean erróneas o infundadas y la denuncia haya 

sido interpuesta de buena fe, se procederá simplemente a su archivo tras 

comunicación al denunciante. 

A diferencia del caso anterior, si la denuncia es falsa y se debe a la mala fe por 

parte del denunciante, podríamos estar ante un delito de calumnias o injurias 

previstos en nuestro Código Penal (artículos 205 y siguientes), sin perjuicio de 

las consecuencias que se pudieran derivar conforme a la política interna de PLUS 

ULTRA. 

 

¿En qué medida se protegen los datos contenidos en la denuncia? 

Adicionalmente a la garantía de confidencialidad ya mencionada anteriormente, 

todos los datos personales contenidos en la denuncia serán tratados con arreglo 

a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales o normativa de protección 

de datos que resulte de aplicación. Serán empleados exclusivamente para 



 
 

Página 6 de 9 
 

garantizar el buen fin de la investigación, siendo su uso y obtención proporcional 

a la finalidad correspondiente. 

 

¿Cómo se efectúan las consultas que no sean denuncias? 

Las consultas que no constituyan denuncias o comunicación de infracciones 

deberán realizarse mediante el sistema de mensajería habilitado en el Canal de 

Denuncias que consta en la parte superior izquierda.  

 

➢ Canales Externos de Información: 

 

Si bien el presente Sistema Interno de Información es el cauce preferente para 

informar sobre infracciones anteriormente señaladas, se informa de la existencia 

de canales externos de información ante las autoridades competentes e, 

instituciones, órganos u organismos de la Unión Europea. 

La Autoridad Independiente de Protección del Informante (A.A.I.), es una de estas 

autoridades competentes para la tramitación, como canal externo.  

 

➢ Hechos Denunciables: 

 

El Sistema Interno de Información debe entenderse como un instrumento que 

permita la comunicación de irregularidades o incumplimientos. Por ello, no debe 

emplearse de manera indiscriminada, sino para los fines que ha sido concebido. 

Los hechos denunciables deben estar enfocados en conductas, incumplimientos 

o irregularidades que puedan ir en contra de los principios y valores de las 

políticas internas de PLUS ULTRA, o bien constituir un acto ilícito o contrario a la 

normativa aplicable. 

Las conductas/hechos denunciables son los siguientes: 
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CONDUCTAS DESCRIPCIÓN 

BLANQUEO DE CAPITALES Y 

FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO (UE) 

Será denunciable cualquier conducta recogida como infracción 

en la normativa aplicable de prevención de blanqueo de 

capitales y financiación del terrorismo. 

FRAUDE (UE) 

Será denunciable cualquier conducta que contravenga la 

normativa Europea en relación a la lucha contra el fraude de 

cualquier tipo. 

INCUMPLIMIENTO DE LEYES 

SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, Y SEGURIDAD DE 

LAS REDES Y LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN (UE) 

Será denunciable cualquier conducta infractora de la 

normativa aplicable sobre Protección de Datos Personales y, 

cualquier conducta infractora de la seguridad de las redes y 

sistemas de información, ya sea una infracción interna o 

externa. 

DAÑOS O INFRACCIONES 

CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

(UE) 

Será denunciable cualquier conducta llevada a cabo dentro del 

seno de la organización que suponga un menoscabo claro del 

medioambiente o que incumpla la normativa medioambiental, 

así como la normativa de protección frente a radiaciones y 

seguridad nuclear.  

INFRACCIONES CONTRA LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y LA 

HACIENDA PUBLICA 

Será denunciable cualquier conducta tendente a defraudar, 

beneficiarse fraudulentamente de un beneficio, deducción o el 

impago ante la seguridad social o la hacienda pública cuando la 

misma constituya un ilícito penal o administrativo. 

INFRACCIÓN DE NORMAS SOBRE 

EL IMPUESTO DE SOCIEDADES 

(UE) 

Será denunciable cualquier conducta que infrinja alguna norma 

sobre el impuesto de sociedades. 

ACTOS DE ABUSO DEL MERCADO 

O DE LA NORMATIVA DE 

CONSUMIDORES Y USUARIOS 

Será denunciable cualquier conducta tendente a falsear el 

mercado o la libre competencia y, cualquier conducta que 

infrinja los derechos de los consumidores y usuarios. 

FRAUDE INTERNO 

Será denunciable cualquier acto que suponga engaño, abuso 

de la confianza o inexactitud consciente para usurpar derechos 

o eludir obligaciones legales o contractuales con el fin de 

procurarse un beneficio. 
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INFRACCIÓN DE LA SEGURIDAD 

DE LA INFORMACIÓN 

Cualquier acto que suponga el incumplimiento de los requisitos 

legales, sectoriales y contractuales aplicables a la seguridad de 

la información, en concreto aquellos que pongan en peligro la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 

INCUMPLIMIENTO DE 

NORMATIVA DE SEGURIDAD DE 

LOS PRODUCTOS, DEL 

TRANSPORTE, DE LOS 

ALIMENTOS Y LOS PIENSOS, 

SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL 

(UE) 

Será denunciable cualquier incumplimiento o inconformidad 

que se materialice en la empresa en relación con la seguridad 

de los productos y adecuación a los estándares o normativa 

aplicable, a la seguridad en el transporte y seguridad de los 

alimentos, piensos y bienestar animal.  

INFRACCIONES RELATIVAS A LA 

SALUD PÚBLICA (UE) 

Será denunciable cualquier conducta realizada en el seno de la 

empresa que pueda suponer un riesgo para la salud pública. 

COMISIÓN DE DELITOS 
Será denunciable cualquier conducta que suponga la comisión 

de un delito según el ordenamiento jurídico español.  

COMISIÓN DE INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS GRAVES O 

MUY GRAVES 

Será denunciable cualquier conducta que suponga infracción 

de normas de carácter administrativo. 

INFRACCIÓN DE NORMATIVA 

INTERNA DE LA ORGANIZACIÓN 

Será denunciable cualquier conducta que infrinja la normativa 

interna de la Organización: Código Ético, normas de conducta, 

políticas concretas y cualquiera relacionada con la seguridad 

operacional. 

INFRACCIÓN DEL DERECHO 

LABORAL EN MATERIA DE SALUD 

Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

(RIESGOS LABORALES) 

Será denunciable cualquier conducta que suponga una merma 

de los derechos y la seguridad de los trabajadores. 

CORRUPCIÓN, TRAFICO DE 

INFLUENCIAS Y SOBORNOS  

Será denunciable cualquier acto que implique dar o recibir por 

parte de proveedores, clientes, colaboradores, etc., cualquier 

tipo de trato preferente, dinero, regalos o favores que pueda 

suponer una modificación de conducta tanto de los 

mencionados terceros como de los empleados o directivos de 

la Organización. 



 
 

Página 9 de 9 
 

DISCRIMIACIÓN, ACOSO 

LABORAL Y SEXUAL 

Será denunciable cualquier conducta que constituya una 

situación de acoso laboral (mobbing) o sexual, bullying y, 

cualquier tipo de discriminación en el ámbito laboral.  

 

 


